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en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 3 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: DÑ/2007/403/AM/VP.
Interesados: Alfonso J. Plasencia Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2007/403/AM/VP, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose as¡ 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 3 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 8 de julio de 2008, del Ayuntamien-
to de El Cerro de Andévalo, de corrección de bases 
para la selección de plazas de Policías Locales (BOJA 
núm. 135, de 8.7.2008).

Mediante Decreto de Alcaldía núm. 123/2008, de fecha 
2 de julio de 2008, se aprobó la corrección de las bases por 
las que ha de regirse la convocatoria para la provisión de dos 
plazas vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala Básica de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, publi-
cadas en el BOJA núm. 135, de 8 de julio de 2008, lo que se 
hace público para general conocimiento.

El Alcalde-Presidente, Juan Manuel Borrero González.

ANUNCIO DE CORRECCIÓN DE BASES PARA LA SELECCIÓN 
DE DOS POLICÍAS LOCALES

Por Resolución de Alcaldía núm. 123/2008, de fecha 2 
de julio de 2008, se ha procedido a modificar las bases de 
convocatoria para cubrir 2 plazas de Policía Local, que fueron 
publicadas en el BOJA núm. 135, de 8 de julio de 2008, en el 
siguiente sentido:

- El punto 6.1 quedará redactado de la siguiente forma:

«6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-
guientes miembros:

Presidente: Un funcionario de la Corporación con igual o 
superior titulación a la exigida.

Vocales:

1. Un funcionario de la Consejería de Gobernación.
2. Un funcionario designado por el titular de la Alcaldía.
3. Un funcionario designado por el titular de la Alcaldía.
4. Un funcionario designado por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El Secretario de la Corporación, y como su-
plente, un funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.»

- El punto A.1 del Anexo I quedará redactado de la si-
guiente forma:

«A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos. 
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-
mente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en 
la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie 
o agachado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas máximas 
exigidas para la superación de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10” »

 ANUNCIO de 9 de julio de 2008, del Ayuntamien-
to de Salobreña, de modificación de bases en cum-
plimiento de sentencia 180/08 (BOJA núm. 178, de 
19.9.2006)

Don Jesús Avelino Menéndez Fernández, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Salobreña (Granada).

Hago saber: Que por sentencia núm. 180/08 de fecha 20 
de junio de 2008 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Granada se estima el recurso 
1368/06 (P.A.) interpuesto por el Colegio de Ingenieros Agró-
nomos contra el Decreto de la Alcaldía de fecha 7.8.2006 
aprobando la Convocatoria y Bases para cubrir en propiedad y 
mediante Concurso-Oposición una plaza de Técnico de Medio 
Ambiente de la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos-Medios publicadas en el BOP de Gra-
nada núm. 156, de fecha 17.8.2006, y BOJA núm. 178, de 
fecha 19.9.06.

En cumplimiento del fallo dictado en la sentencia, 

R E S U E L V O

Primero. Ampliar el Anexo II de las Bases añadiendo, ex-
clusivamente, la titulación que se indica:

ANEXO II

(Turno Libre)

Plaza: Técnico de Medio Ambiente

Vacantes: 1
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnicos-Medios.
Grupo: B (hoy A2).
Titulación: Ingenieros Agrónomos.

El Cerro de Andévalo, 8 de julio de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Juan Manuel Borrero González.
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Segundo. Publicar la ampliación en el BOP y BOJA.

Tercero. Efectuadas las publicaciones anteriores se remita 
anuncio al BOE abriendo plazo de admisión de solicitudes.

Salobreña, 9 de julio de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Jesús Avelino Menéndez Fernández. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña Encarnación Fernández Cortés Resolución en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-GR-06/33.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Encarnación Fernández Cor-
tés, cuyo último domicilio conocido estuvo en Motril (Granada).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
de desahucio administrativo contra Encarnación Fernández Cor-
tés, DAD-GR-06/33, sobre la vivienda perteneciente al grupo GR-
0937, finca 39924, sita en C/ Urano, 7, Bajo A, de Motril, se ha 
dictado con fecha de 5.5.2008 Resolución del Gerente Provincial 
de Granada de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la 
que se consideran probadas las causas de desahucio imputadas, 
apartado 2, letras a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, y en su virtud, falta de pago y no dedicar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente, se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, reacuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, con-
forme el art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Granada, 6 de mayo de 2008.- El Gerente Provincial de 
Granada, Miguel Mateo Ocaña Torres. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2008, de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a doña 
Obdulia Amador Fernández, propuesta de  resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-GR-06/241.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Obdulia Amador Fernán-
dez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Granada.

 ANUNCIO de 30 de junio de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
Francisco Martel de los Reyes propuesta de resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-SE-06/796.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Francisco Martel de los 
Reyes, cuyo último domicilio conocido estuvo en Bormujos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Francisco Martel 
de los Reyes, DAD-SE-06/796, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo SE-0964, finca 56411, sita en C/ Antonio Machado, 
núm. 37, de Bormujos (Sevilla), se ha dictado propuesta de 
resolución de 13.5.2008 en la que se le imputa las causas 
de resolución contractual y desahucio conforme a la formativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la pre-
ceptiva autorización para ello, y falta de pago de las rentas, 
causas previstas en el art. 15, apartados 2.c) y a), de la Ley 
13/2005, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La propuesta de resolución, se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 30 de junio de 2008.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Obdulia Amador 
Fernández, DAD-GR-06/241, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo GR-0940, finca 00047 sita en C/ Merced Alta, Blo-
que 4, Piso 1-D, de Granada, se ha dictado propuesta de reso-
lución de 13.6.2008, en la que se le imputan dos causas de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente y falta de pago de la renta. 
artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La propuesta de resolución, se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 16 de junio de 2008.- El instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 


